
iBo de 1917. Sábado 4 de Agosto Número 91.
Precios de suscripción

Precios de inserción
En la Capital:

Por un mes. , , 2 ptas.
» tres meses. 5’50 >
» seis meses. 10’50 >
» un año. . . 20’50 >

JTuet'a de la' Capital: 
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 1 »
» seis meses.. 12’50 >
* un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno,
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Bsklíi! • dSdai
í« U frofiscis

**'-****-'*• sass»''«****-’*»

Los edictos y ammoios ofi­
ciales y particulares que sea* 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguido». . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘06 pe­

setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona qu« 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- I 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- < 
pusieie otra cosa. I

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la | 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS ¡«ARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baje 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porté en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII Î 
(q. D. g)., S. M, la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y .Sus Altezas 
Reales el Principe. de Asturias é । 
infantes continúan sin novedad en J 
su importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las I 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. j

(Baceta del 2 de Agosto.) |

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: El Presidente de 
la Junta Central del Censo elec­
toral, en comunicación de fecha 
11 del mes actual, dice á esta Pre­
sidencia lo que sigue:

♦Exemo. Sr.: Con esta fecha 
digo al limo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo elec­
toral de Zaragoza lo siguiente:

♦limo. Sr: En vista de la comu­
nicación que con fecha 30 de Ju­
nio último, ha dirigido á la Junta 
Central del Censo el Presidente 
de la municipal, de esa capital, 
consultando:

1 .® Si debe continuar expi­
diéndose certificados de no ser 
elector á quien no ha cumplido 
los veinticinco años por exigírse- 
lo así á los interesados las dife­
rentes Autoridades y Centros 
oficiales para darles posesión de 
un destino público; y

2 .® Si deben de admitirse los 
testimonios de condenas que se 
refieran á penados menores de 
aquella edad y á mujeres, ó por 
el contrario, si puede negarse la 
certificación á que se contrae el 
número 1 ® y no admitirse los 
testimonios de condena citados, 
interesándose en este caso de los 
Jueces de instrucción que dichos 
testimonios se limiten á los pena­
dos mayores de veinticinco años:

Considerando que de la letra y 
espíritu del artículo 85 de la ley 
Electoral vigente se deduce cla­
ramente que para tomar posesión 
de todo destino póblico sólo es

I exigible á los que hayan cumpli- 
I do los veinticinco años, pero no 
I á los menores de esta edad, la 
I certificación de haber ejercido el 
I derecho de sufragio en la última 
! elección de Diputados en sus res-

pectivos distritos electorales ó 
certificación de no ser elector ó 
de estar exento de esta obliga­
ción de votar ó de haber justifi­
cado la omisión de votos ante la 
Junta correspondiente:

Considerando que los Juzgados 
de instrucción, al remitir ios tes­
timonios de condena por senten­
cia firme á las Juntas municipa­
les, cumplen una obligación que 
implícitamente les está impuesta 
por el artículo 3.® de la Ley para 
prevenir los casos de incapacidad 
á que el mismo hace referencia y 
en que se hallen incursos los elec­
tores mayores de veinticinco años 
y los menores de esta edad, pero 
que pueden alcanzarla en plena 
incapacidad:

Considerando que la remisión 
de esos testimonios relativos á 
mujeres no tienen razón de ser, 
puesto que éstas carecen del de­
recho de sufragio.

La Junta Central del Censo, 
en sesión celebrada hoy bajo mi 
presidencia, se ha servido dictar, 
con carácter general, los siguien­
tes acuerdos:

1 .® Siendo co veniente para el 
mejor servicio público que ios or­
ganismos electorales creados por 
la Ley vigente no vean complica­
das, con trabajos innecesarios, 
las distintas funciones que la mis­
ma les encomienda, se encare­
ce de aquellas Autoridades y 
Jefes de Centros oficiales encar­
gados de dar posesión de todo 
destino público, que no exijan á 
los interesados menores de vein­
ticinco años, para llevar á efecto 
tal formalidad, la certificación de 
haber votado en la última elec­
ción verificada en su respectivo 
distrito electoral, ó certificación 
de no ser elector ó de estar exen­
to de la obligación de votar ó de 
haber justificado la omisión de 
votoante la Junta correspondien 
te, toda vez que este requisito 
documental solo obliga á los ma­
yores de aquella edad, como cla­
ramente se determina por el ar­
tículo 82 de la Ley.

2 .® Las Juntas municipales del 
Censo no pueden negarse á admi­
tir, ni menos á aceptar recibos 
de los testimonios de condena que 

por delitos electorales solamente 
y no por otros de distinta índole, 
según lo tienen declarados la 
Central por su acuerdo de 20 de 
Abril de 1908, les sean remitidos 
por los Jueces de instrucción, 
aunque se refieran á menores de 
veinticinco años, y cuyos testi­
monios tienen por objeto preve­
nir los casos de incapacidad de 
los que cumplieron los veinticin­
co años y de ios que, no habién­
dolos cumplido, pueden alcanzar­
los en plena incapacidad.

3 .® (^ue se recomiende á los 
expresados Jueces que no envíen 
los referidos testimonios á las 
Juntas municipales del Censo 
cuando se refieran á mujeres, que 
carecen del derecho de sufra­
gio; y

4 . Que se trasladen estos 
acuerdos al Gobierno de S. M. 
por si estima conveniente dar las 
oportunas órdenes para su obser­
vancia y cumplimiento por los 
funcionarios y electores á quienes 
interesa.»

Y como en cumplimiento de 
los acuerdos tránscritos, además 
de ser de conocimiento general 
para los electores y Juntas del 
Censo dependientes de esta Cen­
tral, envuelven un ruego á fun­
cionarios del orden judicial y á 
cuantas Autoridades civiles y mi­
litares se hallan encargadas de 
dar posesión de todo destino pú­
blico, con arreglo á lo mandado 
en el artículo 85 de la ley Electo­
ral vigente, la Junta que presido 
ha dispuesto que se dé traslado 
de aquéllos á V. E. por si el Go­
bierno de S. M. cree necesario, 
como así lo estima esta Junta, 
dar las órdenes oportunas para 
que sean observados los acuerdos 
de que se trata por todos los fun­
cional ios y electores á quienes 
interesa.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D g ), de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros, con lo propues­
to por la Junta Central del Cen­
so electoral, se ha servido apro­
bar dichos acuerdos declarándo­
les de carácter general, precepti­
vo y ob’igatorio, disponiendo al 
propio tiempo que se inserte esta 
orden en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Onciales de las pro­
vincias para su debido cumpli­
miento.

De Rea! orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diosguar- 

de á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Julio de 1917.

DATO 
Señor...

(Gaceta del 27 de Julio)
----------- -------------------------

GOBIERNO CIVIL
Sección dç Presupuestos y 

Cuentas Municipales

CIRCULAR

Para el día 15 de Septiembre 
próximo venidero deben ser pre­
sentados en este Gobierno de pro­
vincia los presupuestos municipa­
les ordinarios para el año 1918, á 
los efectos del artículo 150 de la 
vigente ley Municipal y en cum­
plimiento de la de adaptación del 
año económico al natural de 28 
de Noviembre de 1899.

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos, de conformidad 
con lo establecido por los artícu­
los 146 al 149, ambos inclusive de 
la referida Ley, deben proceder á 
la formación de los precitados 
presupuestos, y con el fin de evi­
tar omisiones que en todo caso 
retrasarían la autorización co­
rrespondiente por este Gobierno; 
he creído conveniente indicar á 
continuación los documentos que 
han de acompañarse y las parti­
das de carácter obligatorio que 
deben consignar:

1 .® Un resumen general del 
presupuesto ó relación detallada 
por capítulos y artículos del mis­
mo, según modelo número 1 de 
la circular de 10 de Abril de 1888, 
sin modificar la nomenclatura de 
ninguno de sus capítulos y artícu­
los, ya tachando, manuscribiendo 
ó poniendo otros nuevos, porque 
no alteren su extructura.

2 .® Estado comparativo del 
nuevo presupuesto con el ordina­
rio vigente, acompañado de las 
oportunas explicaciones acerca 
de las diferencias que existan en­
tre uno y otro, modelo número 2.

3 .® Resumen general de In­
gresos y Gastos y relación deta­
llada por capítulos y artículos, 
medelos números 3 y 4.

4 .® Las carpetas por capítulos 
y artículos correspondientes á 
cada servicio, así como las rela­
ciones justificativas de cada una 
de ellasr sujetándose á los mode­
los de la precitada circular.
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o Presupuesto especial de ? lo suficiente para atender al ser- ■ 2.000 ó más habitantes que la can-
•- W 7-—-— vicio.benéfico-sanitario en la f>r- tidadmíniraaquedebeconsignar-

A wolica y beneficencia como | ma que determina la Instrucción se en el presupuesto es la de 365
«... j.. 1.,.-. Î pQj. jR^eal decreto de 12 pesetas^

de Enero de 1904, clasificación - ~

los Establecimientos de Instrue- » 

justificante de las cantidades con- I 
signadas en el presupuesto ge­
neral .

6. ° Idem de gastos carcelarios 
en las cabezas de partido judi­
cial. i

7. ® Inventario de los bienes 
que posee el Ayuntamiento, con 
expresión de lo que produzcan.

8. ® Memoria de la Comisión 
de Hacienda, encargada de for­
mar el presupuesto.

9. ® Censura del Regidor Sín­
dico.

10. Certificado de haber esta­
do expuesto ai público durante el 
plazo de quince días, detallando 
las reclamaciones que se produz­
can á tenor de lo prevenido en el 
artículo 146 de la vigente ley Mu­
nicipal.

11. Certificación literal del 
acta de la sesión ó sesiones en 
que el Ayuntamiento haya discu­
tido y votado el proyecto de pre­
supuesto.

12. Otra igual de la sesión ó 
sesiones en que la Junta munici­
pal los haya discutido y apro­
bado.

13. En los expedientes de ar­
bitrios extraordinarios si el Mu­
nicipio utiliza este recurso para 
cubrir el déficit, se atemperarán 
á lo que disponen las Reales ór­
denes de 3 de Agosto de 1878, 5 
de Abril de 1889, 22 de Febrero 
de 1892 y artículo 21 del Real de­
creto de 15 de Noviembre de 
1909. La tarifa y copia del acuer­
do de estos expedientes se remi 
tirán á este periódico oficial al ob­
jeto de oir las reclamaciones que 
ios vecinos estimen oportunas y 
se presentarán completos en este 
Centro al mismo tiempo que los 
presupuestos á que se refieran 
para que puedan ser autorizados 
antes de 1.® de Enero, advirtiendo 
que serán devueltos los presu­
puestos que dejen de acompañar­
los.

14. Certificación de las ins­
cripciones de propios y láminas, 
etc., que posee el Ayuntamiento, 
expresando el valor nominal que 
representen, renta anual que pro 
duzcan y en poder de quien se 
hallan dichos valores.

15. Certificado que acredite la 
cantidad total que representa el 
recargo del 16 por 100 sobre la 
contribución por rústica, colonia, 
pecuaria y urbana.

16. Certificado justificativo del 
total importe de las atenciones de 
1.^ enseñanza que por cuenta del 
Municipio satisface el Estado.

17. Igualmente se acompaña­
rá justificación de los ingresos 
presupuestos por medio de certi­
ficación que exprese su rendimien­
to en el año anteriormente liqui­
dado.

18. Certificado de los ingre­
sos realizados durante el quinque­
nio anterior al en que se forma el 
nuevo presupuesto, según resulte 
de los libros de Contabilidad.

19, Se consignará la cantidad 
que se considere necesaria, para 
recompensar á los destructores 
de animales dañinos, á fin de cum­
plir lo preceptuado en el vigente 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Caza y Real orden de 23 
de Noviembre de 1904.

20. Igualmente se consignará

médica, aprobada también por 
Real decreto de 6 de Abril de 1905 
y Real orden de 29 de Octubre de 
1906, respectivamente, á las con- 
signaciones y adeudos de los Far­
macéuticos titulares.

21. Asimismo se presupondrá 
la que se considere necesaria para 
sostenimiento del campo de expe­
rimentación agrícola, con arre- ‘ 
glo á lo dispuesto en el artículo 18
del Real decreto de 13 de Octu­
bre de 1905, excepción hecha de
los Ayuntamientos en cuyos, tér- ; 
minos haya establecida alguna 
Granja Agrícola ó campo de de-

: mostración oficial, según deter- 
j mina mencionado artículo.

22. Es obligatoria la consig- 
: nación para pago de <'ietas á los 
S Vocales de la Junta local de Re- 
i formas Sociales, á tenor de lo 

prevenido por Real orden de 15
I de Septiembre de 1903.
1 23. Del mismo modo es nece-
I sario dotar el presupuesto con la 
; cantidad necesaria para los ser- 
í vicios de higiene y salubridad pú-' 
í blicas, ó sean atenciones de Sani- 
1 dad, con arreg’o á las Reales ór- 
i denes de 25 de Septiembre y 17 

de Octubre de 1908, recordando
: su cumplimiento, otra de 2 de 
’ Septiembre de 1909.
j 24. Y para alquiler.y repara- 
> ción de Escuelas y habitaciones 
i de los Sres.. Maestros, según la 
! Real orden de 3 de Octubre de 
§ 1903 y las órdenes que al efecto 
; se tienen dadas, acompañando 
I certificación de que se han ejecu- 
; tado las obras necesarias duran- 
j te el tiempo de vacaciones estiva- 

les, como se previene en mi cir-
; cular de 23 da Julio de 1916, in - • 
; serta en el Boletín Oficial del 
: 24, señalado con el número 163.
¡i 25. ^De conformidad con lo 

prevenido en el Real decreto de
; 12 Abril de 1915, los Ayuntamien­

tos que sean capitalidad de partido 
judicial, deberán consignar en el 
presupuesto carcelario la canti­
dad que en el mismo se especifica, 
según la categoría, para los Mé­
dicos forenses y de las prisiones 
preventivas. Asimismo, lo.s pue­
blos pertenecientes al partido de 
esta Capital, consignarán en sus 
presupuestos la cantidad fijada 
por la Junta de construcción de la 
nueva Prisión correspondiente á 
la segunda anualidad, advirtién- 
dole.s que los que no lo hayan he­
cho de la primera en el presupues­
to vigente lo harán de las dos 
anualidades, sin cuyo requisito no 
serán aprobados.

26. Por circulares insertas en 
los Boletines Oficiales de 13 
de Octubre de 1914 y 2 y 19 de 
Julio de 1915, se daban las instruc­
ciones necesarias para el nom- 
bramiento de Inspectores muni- 
cipale.s de Higiene Pecuaria y 
asignaciones de éstos que han de 
figurar en los respectivos presu­
puestos; y á cuyo efecto aquellos 
Municipios que cuenten menos de 
2.000 almas y se hubieren agru 
pado para la designación de tal 
carge, remitirán certificación ha-

I

ciendo constar los pueblos que 
contribuyen la agrupación y can­
tidad designada á cada uno, ad- i 
virtiendo á los que cuenten con *

27. También se han de con­
signar ios créditos necesarios 
para el pago de los réditos y con­
secuencias de contratos, así como 

1 las deudas reconocidas y liquida- 
j das, ya sean por virtud de conve-
; nio, ya por sentencia de los Tri­

bunales y en la forma y condicio­
nes que determina el Real decre­
to de 19 de Febrero de 1901.

28. Los Ayuntamientos que 
tengan aprobado el concierto con 
la Hacienda para el pago de sus 
atrasos con arreglo á la Real or­
den de 29 de Mayo de 1911, ley 
de Autorizaciones de 2 de Marzo 
último y Reai decreto del día si­
guiente para su ejecución, inclui- 

: rán la anualidad correspondiente, 
sin cuyo requisito no será auto­
rizado.

29. Deberá consignarse por 
último, ÍO.S demás gastos genera­
les que autoriza la ley Municipal 

. repetida.
' 30, Pueden las Corporaciones 

municipales acordar el arbitrio 
de guardería rural, siendo para 
esto necesario que los haberes de 
los guardas y demás atenciones 
figuren como gastos del presu­
puesto, teniendo en cuenta que 
sólo es exigible, de los contribu- 

! yentes que cultiven fincas del tér- 
i mino, con exclusión de aquellos 
; que directamente atiendan á la 

custodia de los frutos de sus pro- 
; piedades.
; 31. Cuando se utilice el arren- 
; damiento de los pastos y rastro 

jeras de propiedad particular, se 
i acreditará la cesión mediante la 
; oportuna acta, que deberá levan­

¡ cial interés de no recargar el pre- 
' supuesto de gastos en forma que 
I se convierta en pesada carga 
¡ para sus convecinos, debiendo in- 
i troducir la.s economías de que 

tarse todos los años y de la que | sean susceptibles sin perjudicar 
se acompañará certificación al | servicios, siendo de advertir
presupuesto, debiendo en este no se consentirá aumento de
caso prescindirse del arbitrio in- gastos que no esté completamen- 
dicado en el párrafo anterior. Ae justificada la necesidad del 

32. Con arreglo al Real de- j 
creto de 7 de Julio de 1891, los I 
Ayuntamientos pueden utilizar I 
con carácter ordinario ó forzoso । 
el ingreso de arbitrios de pesas y i 
medidas. ' |

3 33. Las Corporaciones muni- j 
i cipaíes, deberán tener presente | 
I que continúan facultadas para j 
I consignar como recursos de sus ! 
I presupuestos el importe de las Î 
j retribuciones por asistencia á las S 
5 escuelas públicas de los niños pu- I 
i dientes, así como la obligación I 
j de incluir en los presupuestos de 
I ga.stos el arrendamiento de casas î 
Î Escuelas y habitaciones de los I 
Î Maestros, en el caso de no tener ? 
j propias, como igualmente los j 
I gastos de conservación y repa- 1 
? ración de dichos locales. j
í 34. Anteriormente se hizo ob- | 
J servar á los Ayuntamientos que ) 
I por el artículo 23 de la ley de ¡ 
j Presupuestos generales del Esta- 1

do de 21 de Diciembre de 1901 í 
quedó suprimida la facultad que 
tenían dichas Corporaciones para j 
establecer hasta el 16 por 100 de 
recargos sobre la contribución ! 
de inmuebles, cultivo y ganade- ; 
ría, quedando establecido, á vir- 
tud de aquella disposición, por í 
cuenta y cargo del Tesoro públi- 
co y estatuyéndose que las dife- J 
rencias en más ó en menos entre ' 
el importe del mencionado recar­
go y de las obligaciones del per­
sonal y material de primera en­

señanza se disminuya ó aumente, 
respectivamente, á los Munici­
pios en su cupo de consumos.

35. Deberá acompañarse cer­
tificación en que se haga cons­
tar que los ingresos consignados 
en el presupuesto son de fácil y 
positiva realización.

36. Con el fin de evitar devo­
luciones que pudieran originar 
retrasos en la autorización de ¡os 
presupuestos, recomiendo eficaz­
mente á los Ayuntamientos el ex- 

Ipíritu y la letra del artículo 23 del 
Real decreto de 15, de Noviembre 
de 1909.

37. Toda la documentación se 
ha de presentar por duplicado y 
las certificaciones de tramitación 
y aprobación reintegradas con 
un sello móvil de 10 céntimos por 
pliego, de conformidad con la 
Real orden de 21 de Abril de 1900 
y caso segundo del artículo 30 de 
la vigente ley del Timbre del Es­
tado de 1.® de Enero de 1906.

38. Recomiendo con la mayor 
eficacia é interés á los Ayunta­
mientos la mayor exactitud y 
fidelidad en los ingresos, así como 
la mayor previsión en los cálcu­
los, debiendo para ello tener en 
cuenta las liquidaciones de años 
anteriores, evitando la consigna­
ción de recursos ilusorios, ó de 
imposible percepción, que después 
son motivo de grandes respon­
sabilidades para, los .Municipios 
que los hacen figurar sabiendo de 
antemano que son irrealizables.

39. Los Ayuntamientos y Jun­
tas de Asociados tendrán espe-

mismo,
40. También se consignará la 

cantidad necesaria para Ja cele­
bración de la Fiesta del Arbol, 
seffún previene el Real decreto 
de 5 de Enero de 1915.

41. Los recursos de alzada 
que determina la regla 3 “ de la 
Real orden de 29 de Febrero de 
1892 y de que trata el artículo 150 
de 1a vigente ley Municipal, sólo 
podrán interponerse si el presu­
puesto hubiera sido presentado 
antes del 16 de Septiembre; lle­
gada esta fecha, sólo podrán uti­
lizar las Juntas municipales el re­
curso de queja, sin que por nin­
gún otro concepto sea apelable 
la resolución que este Gobierno 
haya dictado.

42. Los Secretarios-Contado­
res tienen la obligación de recor­
dar á cuantos intervengan en la 
formación del presupuesto, lo que 
disponen las Reales órdenes cir­
culares de 15 de Enero de 1879, 
14 de Marzo de 1890, 22 de Febre­
ro de 1892 y 15 de Febrero de 
1893.

43. Adviértese á los Secreta­
rios, de los Ayuntamientos moro­
sos, que sino prueban de un mo­
do indudable su inculpabilidad en 
la tardanza de presentar aquellos 
documentos, les exigiré la corres­
pondiente responsabilidad con 
arreglo á las atribuciones que me 
confiere el párrafo 2.® del artícu­
lo 124 de precitada ley Municipal.
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44. Observándose la invetera­
da costumbre de ’presentar sus 
presupuestos la mayoría de los ■ 
Ayuntamientos de la provincia en ; 
los últimos días del año, lo que ? 
imposibilita su autorización en ¡ 
plazo legal, y no pudiendo tolerar ' 
tal demora en el cumplimiento 
del servicio más importante de ; 
la Administración municipal, ; 
prevengo á los Alcaldes morosos i 
que, sin contemplación de nigún 1 
género, emplearé contra ellos las «' 
medidas de rigor á que estoy au- j 
torizado por las disposiciones vi- í 
gentes. i

45. Dispuesto como estoy á 1 
hacer cumplir todos y cada uno de ¡ 
los requisitos relacionados ante­
riormente, y á que se observen j 
las disposiciones que regulan la j 
materia de presupuestos, encar- ? 
go por la presente á los Ayunta- ; 
mientos de la provincia su más ’ 
exacto cumplimiento, á fin de evi- I 
tarme el disgusto de tener que 
exigir,con todo rigor, las respon­
sabilidades que establecen las 
Leyes. ।

De la presente circular, los se- • 
ñores Alcaldes darán cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se­
sión que celebren y también á 
este Gobierno de haberlo así ve- ¡ 
rificado. j

Logroño, 3 de Agosto de 1917. 1
El Gobernador. |

Ernesto García Velasco I f
ooe)©e!)oe 1

Determinadó por el Excelentí- à 
simo Sr. Ministro de la Guerra 
el número de prórrogas de incor- í 
poración á filas que pueden con- j 
cederse en esta Caja de Recluta, 
la Comisión mixta de Recluta- j 
miento de esta provincia se cons- j 
tituirá en sesión pública el día 20 i 
del raes actual y hora de las on- 1 
ce, para examinar las peticiones 
presentadas y determinar las que 
han de concederse. ;

Dichas prórrogas, en número 
de siete, se refieren á los mozos ! 
siguientes: j

Ladislao IMoreno Martínez, del í 
cupo de Alesanco. í

Heraclio Pascual Palacios Ji- | 
ménez, del cupo de Bañares. í

Faustino Fernández Martínez, | 
del cupo de Calahorra. ।

Pablo Martínez Llórente, del j 
cupo de Cervera. j

Jesús Herce Jiménez, del cupo : 
de Logroño. j

Gregorio Fernández Agustín, j 
del cupo de Santo Domingo de la i 
Calzada. ¡

Toribio Pérez Oca, del de Vi- l 
llalobar. í

Lo que se publica en este Bo- ; 
LETÍN Oficial á los efectos y en 
cumplimiento al artículo 280 del 
Reglamento dictado para la apli­
cación de la vigente ley de Re­
clutamiento.

Lagroño, 4 de Agosto de 1917.
El Gobernador, 

Ernesto García Velasco
—-------.«SM-»--------------------------

Diputación provincial
AÑO DE 1917

fondos por capítulos, para satisfacerlas obligaciones 
^tcho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, 

^nforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de l.° de Junio siguiente. 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Reales órdenes aclara­
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Logroño, 1.® de Agosto de 1917.—El Contador de fondos provin­
ciales, Silverio Pardo.—V.® B El Presidente, Ricardo Etcheverría.

Comisión Provincial.—lesión ae 23 de Julio de J917.Se 
acordó aprobar la distribución de gastos por capítulos, correspon­
diente al mes de Agosto próximo.—El Vicepresidente, Daniel Men­
chaca—P. A., El Secretario, Benigno Macua.

o
S Ï? d d o ac C ONCEPTOS

GASTOS

O B L-I GATO R 1 OS

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediato 

pago

Pesetas

De 
diíerible 

pago

Pesetas

1.® Administración provincial.— 
Personal........................ 14680'80 375 » » » 15005 80

2.® 1.® Administración provincial.—
Material . . . . 1000 » 1000 » » » 2000 »

2.® 2.® Servicios generales. . . . 3671 38 » » » » 3671 S8
3.® Obras obligatorias................... 16469 60 » > » » 16469 60
4.® Cargas....................................... 28335 66 » » » 5* 28335 66
5.® Instrucción pública. 9375 » » » » » 9375 »
6.® Beneficencia.............................. 75965 38 » » » » 75965 38Y 0 Corrección pública.................. 3699 98 » » » » 3699 98
8.® Imprevistos............................... 1000 » 1000 » » » 2000 »
9.® Nuevos establecimientos. . . » » » » » > » »
10. Carreteras.................................. 1000 » » » » » 1000 »
11. Obras diversas. . ... . » » » » » » » »
12. Otros gastos.............................. 23110 47 11500 » » » 34610 47

Total..............................• 178258 27 13875 » » » 192133 27

Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

Por el limo. Sr. Director ge­
neral de 1.^ enseñanza, ha sido 
nombrada Maestra sustituía de 
la escuela nacional de niñas de 
Muro de Aguas, Doña Josefina 
Fuertes.

Logroño, 2 de Agosto de 1917. 
—El Jefe accidental de la Sección, 
Guillermo Moreno.

--------------------------------- -----

ESCÜELÂ NORMAL DE MAESTROS DE LOGROÑO

CURSO DE 1916 A 1917
Enseñanza odd al

294
Los señores alumnos matricu­

lados oficialmente en este Centro 
que deseen sufrir examen en los 
extraordinarios de Septiembre 
próximo, abonarán en la Secre­
taría de este Establecimiento el 
segundo plazo de matrícula en la 
segunda quincena de este mes de 
Agosto. El pago será de 12‘50 
pesetas en papel de «Pagos al 
Estado», por derechos de ma­
trícula; .5 pesetas, también en pa­
pel de «Pagos al Estado», por 
derechos de examen, y diez tim­
bres móviles de 10 céntimos de 
peseta.

Enseñanza no ojidal
Los señores alumnos que de­

seen dar validez académica á los

MES DE AGOSTO 

¡ estudios hechos privadamente, 
pertenecientes al Magisterio, lo 
solicitarán del Sr. Director de 
esta Escuela Normal en la segun­
da quincena de este mes.

Las instancias extendidas y fir­
madas por los propios interesa­
dos en papel de peseta, deberán 
acompañarse de la cédula perso­
nal; ceritficación de nacimiento 
del Registro civil, en la que cons­
te que ha cumplido 15 años; cer- 

Î tíficación de no padecer enferme­
dad contagiosa, de no tener de­
fecto físico que le imposibilite 
para la carrera y de estar reva­
cunado, sí no pasa de 20 años.

I Las cantidades que hay que sa­
tisfacer son: 2‘50 pesetas en pa­
pel de «Pagos al Estado», por 

í derechos de examen de ingreso; 
25 pesetos, también en papel de 

■ «Pago.s al Estado» por grupo de 
j asignaturas ó parte de grupo; 5 
l pesfítas, igualmente abonables en 
I papel de «Pagos al Estado» y diez 
’ timbres móviles de 10 céntimos 
í de peseta.

Para poder sufrir el examen de 
i ingreso es necesario que iosinte- 
! resados presenten dos testigo.s de 
I conocimiento, vecinos de estíi 
• Capital, que identifiquen la per- 
1 sona y firma del aspirante, caso 
S de que no lo haya hecho en otras 
; convocatorias.
í Observación importante 
j Se advierte que en la Secreta­

ría de este Centro, no se adraiti- 
j rá ninguna instancia que no ven-

' ga acompañada de la documenta- 
; ción completa y de los derechos 
í correspondientes arriba seña- 
I lados.
! CURSO DE 1917 Á 1918

; Eos alumnos que deseen raatri- 
; Guiarse en el próximo curso en 

este Establecimiento, podrán ha- 
Ï cerlo durante el mes de Septiem- 
¡ bre próximo, y satisfarán el pri- 
I raer plazo de matrícula 12‘50 pe- 
s setas en papel de «Pagos al Es- 
I tado» y dos timbres móviles de 
I 10 céntimos.
I Los que deseen comenzar la 
I carrera y sufrir el examen de in- 
Î greso, lo solicitarán del Sr. Di- 
j rector en el raes de Septiembre y 
j presentarán los documentos si- 
j guientes:
I 1.® Solicitud en papel de una 
j peseta.
I 2.® Cédula personal.
I 3.® Certificación de nacimien- 
J to del Registro civil en la que se 
5 carapruebe que el interesado ha 
1 cumplido 14 años.
j 4.® Certificación facultati va 
I de no tener defecto físico, de no 
; padecer enfermedad contagiosa 
i y de estar revacunado, si no pasa 
I de 20 años.
i Los exámenes de ingreso se 
j verificarán los días 18 y 29 de 
I Septiembre á las ocho y media de 
I la mañana.
j Los exámenes de asignaturas 
I comenzarán dicho día 18 á la mis- 
j ma hora.
j Lo que se anuncia en este Bole • 
J TIN Oficial, de orden del señor 
j Director, para conocimiento de 
I los interesados y demás efectos, 
i Logroño, 1.® de Agosto de 1917. 

—El Secretario, Felipe García y 
Córdoba.

------  .00 mea ■—-------—~

1 Sección Provincial de Estadística

! Censo Electoras
I CIRCULAR

I En. el Boletín Oficial de la 
I provincia, fecha2 del corriente, 

aparecen publicadas la Real orden 
é Instrucción para llevar á efecto 
la inscripción de ios varones de 
veinticinco y más años de edad, 
que ha de servir de base para la 
renovación total del Censo Elec­
toral, que determina el artículo 
10 de la Ley de 8 de Agosto de 
1907.

El nuevo Censo Electoral se 
verificará en todos los Ayunta­
mientos de España el dia de 
Septiembre próximo, y en la 
mencionada Instrucción para efec­
tuarlo, se detallan en forma pre­
cisa y clara los trabajos que ca­
da uno de lo.s organismos llama­
dos á realizar dicho servicio, es­
tán en el ineludible deber de eje- 
CU táLí*

En los capítulos 2.®, 3.®, 4 ® y 
5.® de la Instrucción citada y en 
las «Disposiciones generales» de 
la misma, se determinan de un 
modo concreto los trabajos que 
se encomiendan á las Juntas mu­
nicipales del Censo de población 
de 1910, recientemente reconsti­
tuidas en virtud de órdenes ema­
nadas de la Provincial para llevar 
á cabo el empadronamiímto que 

j motiva la presente.
I Todos los Sres. Alcaldes-Pre-
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sidentes de dichas Juntas, convo­
carán á las mismas sin J^rdída 
de y previa lectura de la 
Instrucción, procederán á consti­
tuir la.s Comisiones de Sección 
que más directamente han de in­
tervenir en la confección de tan 
importante servicio.

Para que la formación del nue­
vo nuevo Censo Electoral en 1 
de Septiembre próximo, resul­
te conforme á los propósitos del 
Gobierno que lo ha ordenado, no 
sólo estarán interesados los or­
ganismos oficiales que han de 
efectuar las operaciones del mis­
mo; trátase de un trabajo que 
por &u grandísima importancia 
afecta á todos los partidos po­
líticos, á las sociedades obreras, 
al pueblo y á todas las clases so­
ciales que, hoy más que nunca, 
sienten la imperiosa necesidad 
que nos impone la civilización y 
cultura de los tiempos actuales, 
de conseguir un Censo Electoral 
que, por sus cualidades de pu­
reza y exactitud, merezca los elo­
gios de la opinión pública, de los 
partidos políticos y de los Go­
biernos de S. M.; lo cual solo 
puede conseguirse trabajando to­
dos con entusiasmo y firme volun­
tad para que el empadronamiento

INSTITUTO
Gleo^ráílco y Estadístico

I PROVIHCIA DS LOGROÑO
Administración Municipal

PROVINCIA DE LOGROÑO
Año de 1917 Mes de Junio

A/lo de 1917 Ules de Jimio
Estadística del movimiento natural de la población

Estadística del Movimiento natural de la Población Población....................... 186.895

I EL RASILLO
I Tramitado en este Ayunta- 
. miento el oportuno expediente 
’ para justificar la ausencia de 
I Mamés García García, de más de 
¡ diez años, del cual resulta ade-

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

CAUSAS H 
® .2 m o 
a §

I 
i 5

que se va á llevar á cabo sea el I 
más exacto de cuantos se han he- 
cho hasta la fecha, y pueda todo j 
español, en pleno goce de sus de- i 
rechos políticos, ejercitar los j 
mismos con arreglo á los dictados I 
de su conciencia. I

1 Fiebre tifoidea (tifo abdo­
minal) ....................

2 Tifo exantemático. . .
3 Fiebre intermitente y ca-

4 
5
6 
7

quexia palúdica.. 
Viruela......................  
Sarampión. . . . 
Escarlatina. . . . 
Coqueluche. . . .

8 Difteria y Crup. .
9 Gripe...........................

10
11
12

13

14

Cólera asiático. . . .
Cólera nostras....................
Otras enfermedades epi­

démicas.........................
Tuberculosis de los pul­

mones............................
Tuberculosis de las me­

ninges............................
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores 

malignos. . . . . .No dudo quelosSres. Alcaldes , . .
y Secretarios, Juntas, Comisio- I JZ Meningitis simple. . . .

jc -- A I lo Hemorragia y reblande-nes de Sección y Agentes repar- cimiento cerebrales. . 
tidores, se inspirarán en estos j 19 Enfermedades orgánicas
propósitos y adquirirán compro- Î 
miso de honor para que el servi- I 
ció que van á realizar sea en to- i 
do y por todo fiel reflejo de la | 

verdad, porque así lo exige el de- j 
coro de la Patria. î

En breve se circularán las 1 
oportunas órdenes en este perió- | 
dico oficial, para que todos los | 
Alcaldes nombren Comisionado I

del corazón. . .
20 Bronquitis aguda. .
21
22
23

24

Bronquitis crónica. . . 
Neumonía............................. 

Otras enfermedades del 
aparato respiratorio 
(excepto la tisis). . .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). .

que pase á esta Dependencia á 
recoger los impresos necesarios 
para efectuar el servicio de que 
se trata.

Creo necesario advertir á las 
Autoridades y Organismos en­
cargados de formar el nuevo 
Censo Electoral, que el Gobierno 
de S. M. está dispuesto á emplear 
todo el rigor de la Ley con aque­
llos que desatiendan sus deberes 
ó demuestren tibieza ó negligen­
cia en el cumplimiento de los mis­
mos; aunque el que suscribe espe­
ra confiadamente que en esta

25 Diarrea y enteritis (meno­
res de dos años). . .

26 Apendicitis y Tiflitis.. .
27 Hernias, obstrucciones 

intestinales............
28 Cirrosis del hígado. . .
29 Nefritis aguda y mal de 

Bright. ......
30 Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de

»

»

1

14

18

10

4

23

3

16
16
7
7

8
13

4
4

2
2
6

3 
»

NÚMERO DE HECHOS

í í Nacimientos (^) 459
242
132

. Absoluto. . . ./Defunciones (*)
1 f Matrimonios...

¡Natalidad (*) 2’46
PoríOOOhabitantes. Mortalidad (♦) 1’29

á (Nupcialidad....i_ _ _ 0’71

i
j NÚMERO DE NACIDOS

? lVarones. . . 254' Vivos.................)
1 /Hembras. . .1 205

i ¡Legítimos. . . 446
' Illegitimos. . . 10
s • • ■ • ‘(Expósitos. . . 3

j 1 Total . .
f '

459

j ¡Legítimos. . . 9
Illegitimos. . . »

BUOFtOS. . . .(ü X -x.j lExpósitos. . .
i

»

j f Total . . 9

è
1 número DE FALLECIDOS 
j

?)

Varones..........................  . . 119

Hembras...............................  . 123

Menores de 5 años................... -89

De 5 y más años. .... 153

14

i

más que se ignora su paradero, 
durante dicho tiempo, y á los 
efectos dispuestos en la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército, y en especial 
del artículo 145 de su Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1914, se pu­
blica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Mamés 
García García, se sirva partici­
parlo á esta Alcaldía con la ma­
yor suma de antecedentes.

El citado Mamés García Gar­
cía, es hijo de Laureano y de An­
selma, cuenta 23 años de edad, 
siendo de color cetrino y ojos ne­
gros, no pudiéndose precisar más 
señas por haber salido de muy 
niño de esta villa y en la edad 
propia del desarrollo.

I El Rasillo, 28 de Julio de 1917. 
Î —El Alcalde, Jorge Espinosa.

? LUMBRERAS

j Formado el proyecto de presu- 
' puesto municipal ordinario para 
. el próximo año de 1918, aproba- 
j do por el Ayuntamiento, previa 
; censura del Sr. Regidor Síndico, 
’ el mismo se halla de manifiesto 
. al público en la Secretaría de 
; este Ayuntamiento por espacio 
i' de quince días, con arreglo al ar- 
j tículo 146 de la ley Municipal, 
t durante cuyo plazo podrán los 
I vecinos presentar contra el mis- 
I mo las reclamaciones que crean 
¡ justas á su derecho, pues pasa- 
’ dos aquellos, no se admitirá nin­

guna por justa y legal que sea.
í Lumbreras, 23 de Julio de 1917. 
í —El Alcalde, Mariano Villares.

-^D. S. O., El Secretario, Tori­
bio Fernández Parra.

5

31

i 32

los órganos genitales de 
la mujer........................  

Septicemia puerperal (fie­
bre, peritonitis, flebitis 

puerperales.................  
Otros accidentes puerpe­

rales ..............................
33 Debilidad congénita y vi-

1

provincia responderán horada- |

34
35

mente al patriótico llamamiento 
que se les hace, y no dará nadie 
motivo á que se tengan que em-

36
37

cios de conformación. 
Senilidad..............................  
Muertes violentas (excep

to el suicidio). . . . 
Suicidios...............................  
Otras enfermedades. . .

7

plear procedimientos enérgicos ¡ 
que tan poco dicen en favor de |

¡. 38 Enfermedades desconoci­
das ó mal definidas.. .

Total .

7
1

51

2

242

En hospitales y casas de 
salud....................................

En otros establecimientos 
benéficos.............................

Juzgados de 1? Instancia

10

Total 24

Logroño, 27 de Julio de 1917 
—El Jefe de Estadística, Hera 
cli0 García.

(1) No se incluyen los nacidos muer­
tos. Se consideran nacidos muertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones 
de los nacidos muertos.

la cultura nacional. ।
Logroño, 3 de Agosto de 1917. <

—El Jefe de Estadística, Heraclio ■
Gacía. i

Logroño, 27 de Julio de 1917 
—El Jefe de Estadística, /Jera 
elíá Garda.

(3) Este coeficiente se refiere á los i 
nacidos vivos. |

(4) También se ha prescindido de 1 
los nacidos muertos para calcular esta | 
relación. i

(5) No se incluyen los nacidos
muertos.

Cédula de citación

295
En virtud de lo acordado en 

providencia de este día dictada 
por el Sr_ Juez de instrucción de 
este partido, en causa sobre hur­
to, se cita á José Araico Ruiz, 
procesado en la misma y vecino 
de esta ciudad, cuj’^o paradero 
actual se ignora, para que dentro 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca an 
te este Juzgado á fin de notificarle 
el auto de terminación de referi­
do sumario, bajo apercibimiento, 
en otro caso, de pararle el per­
juicio á que hubiere lugar.

Haro, treinta de Julio de mil 
novecientos diecisiete.—El Secre­
tario, P. I., Arcadio Martínez.

*
■i! # I Logroño.—Imp. Proriaoial


